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I. Introducción

La violencia y el acoso son un tema persistente en el mundo laboral, 
especialmente hacia las mujeres. Constituyen un abuso a los derechos 
humanos y una amenaza para la seguridad, salud e igualdad de oportu-
nidades de las trabajadoras. Dicha violencia y acoso pueden presentar-
se en el trato con superiores, entre pares y con terceras partes, y no se 
limitan al ámbito físico y sexual, sino que también pueden presentarse 
en lo psicológico. 

Con base en el Marco Normativo del que se apoya el presente 
documento, es necesario que las empresas establezcan métodos que 
fomenten la prevención y atención de la violencia y el acoso en el tra-
bajo, con el fin de generar ambientes laborales en los que las personas 
puedan ejercer su derecho a un trabajo digno y libre de violencia.

II. Generalidades

El presente protocolo tiene como propósito implementar proce-
dimientos que prevean, atiendan y apliquen medidas sobre el hosti-
gamiento, discriminación de género y violencia laboral dentro de la 
empresa.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Definir el mecanismo para atender a las trabajadoras(es) implicadas en algún 
caso de hostigamiento, discriminación de género o violencia laboral. 

Promover una cultura organizacional de igualdad de género y un clima laboral 
propicio para la eliminación de la violencia laboral en la empresa. 

III. Alcance

El presente protocolo es aplicable a todas las trabajadoras y trabaja-
dores de la empresa, así como a los vínculos laborales que se deriven.
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IV. Marco normativo

El presente protocolo se apoya en las siguientes Leyes, Reglamentos, Normas y 

Convenciones:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos: 1; 5; 

primer párrafo; y 123, apartado A.

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Artículos: 2, primer 

párrafo, fracción I; 12, 14, 26, 40, fracciones I, II, XX, XXIII.

Ley Federal del Trabajo. Artículos: 2, 3 cuarto párrafo, 3 Bis, 47 fracción 

VIII, 51, fracción II, 132, fracción XXXI, 133 fracción XIII, 378, fracción IV, 

523, 530, 536, 590-A, 684-E, 685 Ter, fracción I y, III, 994, fracción VI.

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Artículos: 1, 2, 

3, 4, 8 y 9.

Ley General de Acceso de las mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Artículos: 10, 11, 12, 13, 14 y 15.

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. Artículos: 3, fracs. 

XVII y XXXV, 43, frac. II, 44, frac. VIII y 55.

Norma Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2018, Factores de Riesgo 

Psicosocial en el Trabajo-Identificación, Análisis y Prevención. 

Numerales 1 al 13. Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, Artículo 2 Fracción 2.

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia Contra La Mujer “Convención De Belem Do Para”. Artículos 

1, 3, 4, incisos b, c, e, f y j; 6, 8 y 9.

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés).
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ACOSO LABORAL

Toda conducta que constituya agresión u 

hostigamiento, ejercida por el empleador 

o por uno o más trabajadores, en contra 

de otro u otros, por cualquier medio, y que 

tenga como resultado para el o los afectados 

menoscabo, maltrato o humillación, o bien 

que amenace o perjudique su situación labo-

ral o sus oportunidades en el empleo.

De forma enunciativa más no limitativa 

incluye 1 :

1. Asignar trabajos sin valor o utilidad algu-

na. 2. Rebajar a la persona asignándole tra-

bajos por debajo de su capacidad profesional 

o sus competencias habituales. 3. Ejercer 

contra la persona una presión indebida o ar-

bitraria para realizar su trabajo. 4. Evaluar su 

trabajo de manera inequitativa o de forma 

sesgada. 5. Desvalorar sistemáticamente su 

esfuerzo o éxito profesional o atribuirlo a 

otros factores o a terceros. 6. Amplificar y 

dramatizar de manera injustificada errores 

pequeños o intrascendentes. 7. Menospre-

ciar o menoscabar personal o profesional-

mente a la persona. 8. Asignar plazos de 

ejecución o cargas de trabajo irrazonables.  

9. Restringir las posibilidades de comunicar-

se, hablar o reunirse con el superior.   

10. Ningunear, ignorar, excluir o hacer el 

vacío, fingir no verle o hacerle “invisible”.

CONSEJO DE IGUALDAD

Es una figura cuya función es dar segui-

miento y validación al proceso de transver-

salización de género dentro de la empresa, 

formalizar la responsabilidad de las y los 

actores estratégicos para la coordinación y 

desarrollo de las estrategias a implementar, 

comprometer a los mandos medios y altos 

con la implementación de las medidas e 

implicar a la representación sindical de la 

plantilla en el desempeño de las estrategias 

de difusión y promoción de las medidas 

adoptadas. Al mismo tiempo, deberá salva-

guardar los principios de igualdad de género 

de las personas empleadas y/o clientes a 

través de la recepción, trámite, derivación y 

acompañamiento de quejas sobre violencia, 

acoso, hostigamiento y, en general, faltas 

leves o graves que atenten contra dichos 

principios. Es una figura imparcial y autóno-

ma, y debe contar con suficiente autoridad 

y recursos para conducir las actividades que 

demanda un Programa de Igualdad.

CONSEJERAS(OS) DE IGUALDAD   
(CONSEJERA/O)

Persona empleada por la empresa que es 

miembro del Consejo de Igualdad.

FALTAS LEVES 

Son aquellas que resultan inapropiadas o 

desagradables para la parte quejosa pero no 

se llevan a cabo con dolo o premeditación; 

acoso laboral cuando no es de forma reitera-

da; violencia sexual contenida en los incisos 

del a) al e) de la definicióncorrespondiente 

cuando no son de forma reiterada.

1 Referencia: 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

(1998). La violencia en el trabajo: Un problema mundial. 

Extraído de https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/

newsroom/news/WCMS_008502/lang--es/index.htm

V. Glosario
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FALTAS GRAVES

Son acciones u omisiones que cumplen al 

menos una de las siguientes características:

Encuadran en la clasificación de faltas leves 

pero son cometidas de forma reiterada a 

pesar de que ya hubo una petición para po-

ner fin al acto u omisión; se llevaron a cabo 

de tal forma que permanecieran ocultas, lo 

cual implica premeditación y conocimiento 

de las implicaciones; causan una afectación 

a la empresa o a sus miembros, ya sea en 

términos de su capacidad para cumplir con 

sus responsabilidades, en su salud física o 

mental; violencia física; violencia psicológi-

ca; violencia sexual (ver difinición corres-

pondiente) del inciso a al e cuando son de 

forma reiterada y del f al p aunque sucedan 

en una única ocasión; presionan u obligan a 

la parte quejosa a realizar acciones o funcio-

nes que no le corresponden y esto entorpece 

su capacidad para cumplir con sus funciones 

reales; llevar a cabo represalias en contra 

de la persona afectada, quejosa o testigos 

del acto denunciado; acoso laboral de forma 

reiterada; encuadran en un delito.

PARTE QUEJOSA

Es quien emite una queja, ya sea directa o 

indirecta. Por lo tanto, puede o no coincidir 

con la parte afectada.

PARTE AFECTADA

Es quien se ve directamente afectada por los 

hechos narrados en la queja. Puede o no ser 

la misma persona que la parte quejosa.

QUEJA DIRECTA

Es aquella interpuesta por la persona 

directamente agraviada por los hechos que 

reporta en la queja.

QUEJA INDIRECTA

Es aquella interpuesta por una persona 

que no fue agraviada directamente por los 

hechos reportados, sino que le constan por 

otras vías.

VIOLENCIA LABORAL

Toda acción ejercida en el ámbito del trabajo 

que manifieste abuso de poder por parte del 

empleador, del superior jerárquico, de quien 

tenga la función de mando, de un tercero 

vinculado directa o indirectamente con él o 

de quien tenga influencias de cualquier tipo.

VIOLENCIA FÍSICA

Toda acción u omisión intencional que causa 

daño no accidental, usando la fuerza física 

o algún tipo de arma u objeto que pueda 

provocar o no lesiones ya sean internas, 

externas, o ambas.

VIOLENCIA PSICOLÓGICA

Todo acto u omisión que dañe la estabilidad 

psicológica. 

De forma enunciativa, más no limitativa 

incluye 2 :

Mortificar a otros miembros del personal 

con críticas negativas incesantes o privar 

de responsabilidades a los trabajadores que 

muestren grandes competencias o aptitudes 

profesionales. Evaluar su trabajo de forma 

inequitativa o de forma sesgada. Desvalo-

rizar sistemáticamente su esfuerzo o éxito 

profesional o atribuirlo a otros factores o a 

terceros. Amplificar y dramatizar de manera 

2 Referencia: 
CENADEH. (2017). ACOSO LABORAL “MOBBING”. 

Extraído de http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/

archivos/pdfs/Acoso-Laboral-Mobbing.pdf

http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/Acoso-Laboral-Mobbing.pdf
http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/Acoso-Laboral-Mobbing.pdf
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injustificada errores pequeños o intras-

cendentes. Menospreciar o menoscabar 

personal o profesionalmente a la persona. 

Ningunear, ignorar, excluir, fingir no verle 

o hacerle “invisible”. La descalificación 

en privado y en público de cualquier cosa 

trascendente o intrascendente que diga la 

persona acosada. La constante invitación a 

desarrollar otra actividad en otro centro de 

trabajo.

VIOLENCIA SEXUAL

La violencia sexual ocurre cuando alguien 

daña, amenaza, degrada o pone en riesgo la 

integridad, seguridad, libertad y desarrollo 

sexual de otra persona o personas.

De forma enunciativa más no limitativa 

incluye 3 :

a) Realizar señales sexualmente sugerentes 

con las manos o a través de los movimientos 

del cuerpo. b) Tener contacto físico sugesti-

vo o de naturaleza sexual, como tocamien-

tos, abrazos, besos, manoseo, jalones.  

c) Hacer regalos, dar preferencias indebidas 

o notoriamente diferentes o manifestar 

abiertamente o de manera indirecta el 

interés sexual por una persona. d) Expresar 

comentarios, burlas, piropos o bromas hacia 

otra persona referentes a la apariencia o a la 

anatomía con connotación sexual, bien sea 

presenciales o a través de algún medio 

de comunicación. e) Emitir expresiones 

o utilizar lenguaje que menosprecie a las  

personas o pretenda colocarlas como objeto 

sexual. f) Llevar a cabo conductas domi-

nantes, agresivas, intimidatorias u hostiles 

hacia una persona para que se someta a sus 

deseos o intereses sexuales, o al de alguna 

otra u otras personas. g) Espiar a una perso-

na mientras ésta se cambia de ropa o está 

en el sanitario. h) Condicionar la obtención 

de un empleo, su permanencia en él o sus 

condiciones a cambio de aceptar conductas 

de naturaleza sexual. i) Obligar a la reali-

zación de actividades que no competen a 

sus labores u otras medidas disciplinarias 

en represalia por rechazar proposiciones de 

carácter sexual. J) Condicionar la prestación 

de un trámite o servicio a cambio de que 

la persona usuaria o solicitante acceda a 

sostener conductas sexuales de cualquier 

naturaleza. k) Realizar comentarios, burlas 

o bromas sugerentes respecto de su vida 

sexual o de otra persona, bien sea presencia-

les o a través de algún medio de comunica-

ción. l) Expresar insinuaciones, invitaciones, 

favores o propuestas a citas o encuentros de 

carácter sexual. m) Preguntar a una perso-

na sobre historias, fantasías o preferencias 

sexuales o sobre su vida sexual. n) Exhibir o 

enviar a través de algún medio de comunica-

ción carteles, calendarios, mensajes, fotos, 

afiches, ilustraciones u objetos con imá-

genes o estructuras de naturaleza sexual, 

no deseadas ni solicitadas por la persona 

receptora. ñ) Difundir rumores o cualquier 

tipo de información sobre la vida sexual de 

una persona. o) Expresar insultos o humi-

llaciones de naturaleza sexual. p) Mostrar 

deliberadamente partes íntimas del cuerpo 

a una o varias personas. q) Violación.

3 Referencia: 
SEGOB, SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES. (2016). 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL, Y ACOSO 

SEXUAL EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. Extraído de

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file 

/165357/Protocolo_para_la_prevenci_n__atenci_n_y

_sanci_n_del_hostigamiento_sexual_y_el_acoso_

sexual.pdf
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VI. Consejo de Igualdad

INTEGRACIÓN Y REQUERIMIENTOS PARA FUNGIR COMO CONSEJERA/O DE IGUALDAD

El presente protocolo deberá ser defendido y procurado por un Consejo de 
Igualdad, que estará conformado por trabajadoras y trabajadores de la empresa. 
En caso de ser necesario y contar con la suficiencia presupuestaria, se puede 
integrar un equipo consultor externo. Si la empresa no contara con los recursos 
necesarios para conformar el Consejo, sus responsabilidades se delegan al de-
partamento de Recursos Humanos.

Dicho Consejo se definirá de acuerdo a los recursos, alcances y objetivos 
de la empresa. Para su conformación, la Dirección abrirá la convocatoria para la 
integración del Consejo a todas las personas trabajadoras de la organización. To-
das y todos los interesados deberán inscribirse a través de un formato de registro 
y contar con una carta de motivos firmada. La representación tanto de mujeres 
y hombres, como de las distintas áreas de la organización deberá ser paritaria, 
teniendo un rango de tres a ocho personas para su conformación. Cada persona 
consejera contará con un/a suplente permanente, seleccionados/as a partir de la 
misma convocatoria.

En caso de no cumplirse la convocatoria, y para asegurar la paridad en su 
conformación, la Dirección General tendrá el voto de calidad para designar a la 
persona que cumpla con los requisitos para integrarse al Consejo. 

Para fungir como integrante del Consejo de Igualdad, no deben existir quejas 
en su contra, así sean leves. Deberá contar con suficientes recursos y capacita-
ción en temas de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, derechos huma-
nos, perspectiva de género y violencia de género en el ámbito laboral o, bien, 
comprometerse a obtenerlos una vez asignada(o) a su cargo.

Para garantizar la imparcialidad de las investigaciones y sus resultados, la 
o las personas del Consejo que realicen las investigaciones no deberán tener 
relación alguna con la persona denunciante y denunciada. Si este fuera el caso, 
se designará a su suplente. Cuando hubiere que aplicar una medida de solución, 
sanción y reparación del daño, el Consejo votará y las decisiones serán aproba-
das por mayoría relativa, teniendo la Dirección General el voto de calidad en caso 
de controversia o empate.
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Cuando sea posible, se recurrirá a personas ajenas al centro de trabajo o 
incluso a profesionales externos. Esta figura externa debe ser autónoma para que 
cuente con capacidad de investigación y no tenga conflictos de interés. Hay dos 
opciones: contratar a alguien de forma permanente o, para reducir los costos, 
contratar a una persona asesora que sólo actuará a petición de parte, para lo cual 
se deberá diseñar un canal accesible y directo de contacto para las personas 
trabajadoras.

RESPONSABILIDADES DEL CONSEJO DE IGUALDAD

Derivado del presente protocolo, el Consejo tiene la responsabilidad de:

Difundir el presente Protocolo para prevenir, atender y canalizar 
los casos de hostigamiento, discriminación de género y violencia 
laboral.

Dar a conocer los medios de contacto para interponer y resolver 
quejas o denuncias.

Conocer las acciones que la empresa implementa para prevenir, 
atender, canalizar y dar seguimiento a los casos de hostigamien-
to, discriminación de género y violencia laboral.

Actuar diligentemente ante una situación de hostigamiento, dis-
criminación de género y violencia laboral.

Ofrecer respeto y confidencialidad a quienes hayan presentado la 
queja o denuncia.

Recibir, informar y atender a las personas víctimas de discrimina-
ción de género y violencia laboral.

Recibir quejas o denuncias por hostigamiento, discriminación de 
género y violencia laboral personalmente o por escrito.

Analizar e investigar los hechos denunciados.

Informar a las partes involucradas en el caso.

Aplicar medidas de sanción, solución y no repetición.

Y las demás que se desprendan del presente documento.

9



| P
ro

to
c

o
lo

 |
8 9

En caso de que hubiera un conflicto de interés entre alguna(o) de las y los miembros 
del Consejo de Igualdad, la persona consejera deberá excusarse y no intervenir, 
en cuyo caso se deberá recurrir a su suplente. En caso de que la persona suplente 
también tenga un conflicto de interés, se elegirá a una tercera persona, de acuerdo al 
procedimiento ordinario descrito en el apartado de “Método de selección de Conse-
jeras(os)” y su encargo durará lo necesario para resolver la queja en cuestión.

Las quejas deben ser analizadas con perspectiva de género. Esto implica actuar bajo 
principios de igualdad y no discriminación, tomando en cuenta las asimetrías de 
poder entre hombres y mujeres, y cómo esto afecta las actuaciones de las partes.

Se le deberá informar a la persona quejosa que iniciar un procedimiento al interior 
de la empresa no significa que haya claudicado su derecho a iniciar un procedimiento 
legal por otra vía.

En todo momento se deberá preservar la confidencialidad y datos personales de la 
parte quejosa, con la finalidad de evitar que se vulneren sus derechos o su integri-
dad. Tanto los testigos como la persona denunciada también tendrán derecho a la 
confidencialidad en tanto el procedimiento siga activo y no exista sanción que ame-
rite difundir su información, como en el caso de los apercibimientos públicos.

1

2

3

4

¿QUÉ ES COMPETENTE PARA RESOLVER?

Acoso laboral  /  Violencia física  /  Violencia laboral  /     

Violencia psicológica  /  Violencia sexual

VII. Procedimiento de atención

VÍAS PARA INTERPONER Y RESOLVER QUEJAS

INFORMAL. Es una vía flexible de resolución aplicable a faltas leves, es 
decir, que no ponen en riesgo la salud o estabilidad emocional o psicológica 
de la víctima, no son cometidos de forma reiterada luego de que la víctima 
expresara su inconformidad, o no se llevó a cabo a través de medios que den 
indicios de que no se quería ser descubierto o que haya habido dolo.

FORMAL. Es aquella que requiere una investigación exhaustiva para deter-
minar la existencia de faltas graves y las personas responsables de come-
terlos. En caso de que la solución derivada del procedimiento informal no 
satisfaga a la parte quejosa, se podrá iniciar un procedimiento formal.

En cualquier caso, se deberán atender las siguientes reglas para la   
substanciación del procedimiento:
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Por la naturaleza de secrecía en la que suele ocurrir la violencia sexual y que dificulta 
que quede un registro de los hechos, en caso de que una denuncia verse sobre un 
asunto de esta naturaleza, el testimonio de la parte quejosa será considerado prueba 
fundamental. Éste deberá analizarse en conjunto con otros elementos de convic-
ción, tales como dictámenes médicos, pruebas circunstanciales, indicios y pre-
sunciones. Los últimos tres serán considerados medios de prueba cuando resulten 
fundamentales para inferir de ellos conclusiones consistentes sobre los hechos.

En caso de que se estime que la parte quejosa pueda correr algún riesgo4 debido a 
la naturaleza de la agresión vertida en la queja o bien por el hecho de haberla in-
terpuesto, se deberán tomar medidas de protección razonables, proporcionales y 
temporales. Puesto que dichas medidas se toman a favor de la parte quejosa, se 
deberá priorizar que se mantengan intactas sus condiciones laborales. Es decir, que 
las siguientes medidas se deberán aplicar a la parte denunciada, en medida de lo 
posible:

Reubicación, ya sea a través del cambio de área u horario, incluso permitiendo el 
trabajo desde casa o a distancia;

Prohibición de mantener contacto con la parte quejosa;

Cualquier otra que se estime pertinente para salvaguardar la integridad de las 
partes y del procedimiento.

En caso de que se acredite que existió la conducta denunciada, la finalidad última 
del procedimiento debe ser la reparación del daño, incluyendo atención médica y 
psicológica, y garantía de no repetición. 

Los mecanismos de queja deben ser válidos independientemente del tipo de contra-
to del personal, y en caso de que la persona se encuentre laborando a través de out-
sourcing, interponer una queja no claudica su derecho a interponerla en su empresa 
de origen. 

5

6

7

8

a)

b)

c)

Etapas comunes del procedimiento

Recepción de hechos.  /  Análisis y encuadre de la narrativa de los he-

chos.  /  Identificación de necesidades de la persona afectada.  /  

Derivación de la queja.  /  Investigación de los hechos.  /  Notificación de 

la persona acusada.  /  Medidas de sanción o solución y no repetición.  /     

Notificación interna para la mejora continua. 

4 El riesgo puede ser físico, psicológico, en su capacidad para realizar sus funciones o en su esfera de derechos.

11
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11

Etapas específicas para el procedimiento  

informal

RECEPCIÓN DE HECHOS

Cualquier persona que tenga conocimiento de acoso, hostigamiento o violen-
cia laboral puede levantar una queja, ya sea anónima o con datos de identifica-
ción.

Las quejas anónimas pueden ser directas o indirectas. En caso de que una 
queja indirecta sea meritoria, se debe contar con la anuencia de la o las personas 
afectadas directamente para la interposición de sanciones o soluciones, ya que 
éstas requieren revelar su identidad para efecto de garantizarles una reparación 
del daño.

Los hechos se deben narrar con circunstancias de modo, tiempo y lugar. 
Se puede hacer de forma verbal o por escrito, pero en cualquier caso deberán 
asentarse en un expediente. En el caso de las quejas informales, dicho expedien-
te servirá como antecedente en caso de que se presentara otra queja, pero no 
deberá ser utilizado para evaluar laboralmente a la persona señalada.

ANÁLISIS Y ENCUADRE 

Se deberá analizar la narrativa de los hechos con perspectiva de género para 
acreditar si se identifican conductas de hostigamiento o acoso sexual o algún 
otro tipo de violencia. En caso de que los hechos narrados no constituyan alguna 
de estas conductas, se le deberá notificar a la persona quejosa la fundamenta-
ción y motivación de la negativa a continuar con la tramitación de la queja. 

IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES DE LA PERSONA AFECTADA 

Se deberá evaluar si la parte quejosa requiere algún tipo de apoyo o interven-
ción especializada. Para ello se deberá primero consultar con la persona afecta-
da y si su respuesta es afirmativa, se canalizará con instancias especializadas ya 
sea dentro o fuera de la empresa. 

En caso de que la queja haya sido indirecta y no se hubiere podido identificar 
a la persona afectada, se contactará a la parte quejosa para que ésta le consulte 
sobre la necesidad de recibir algún tipo de ayuda. 
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DERIVACIÓN DE LA QUEJA 

El Consejo de Igualdad deberá determinar a qué departamento y persona 
específica se debe derivar la queja de acuerdo al reglamento de la empresa y 
las facultades conferidas en este. En caso de que dicho reglamento no aborde 
la sustanciación de quejas, o bien, no sea claro en cuanto a quién es la persona 
responsable, se deberá derivar a la cabeza del área o instancia correspondiente, 
siempre y cuando ésta no sea la persona señalada en la queja, en cuyo caso se 
derivará a alguien de igual jerarquía. A falta de un procedimiento claro y que ga-
rantice su imparcialidad para la resolución de quejas, se deberá seguir el proce-
dimiento detallado en este protocolo o bien derivar a instancias externas, como 
una consultoría especializada. 

El Consejo fungirá como acompañante del proceso. Dicho acompañamiento 
incluye: 

Conocer el estado que guarda la investigación en tiempo real; 

Evaluar la fundamentación y motivación del actuar de la persona encargada de 
resolver la queja; 

Emitir recomendaciones sobre el curso y resultados de la investigación;

Coadyuvar en la implementación de medidas de sanción, resarcimiento y no 
repetición. 

INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS 

La investigación es responsabilidad de la persona o personas que el Consejo 
de Igualdad determine, de acuerdo al apartado anterior, no obstante que éste 
pueda fungir como acompañante del proceso. 

El propósito de la investigación en una queja informal radica en acreditar 
la veracidad de los hechos denunciados, tomando en cuenta la perspectiva de 
género y la naturaleza de secrecía de la violencia sexual. Para ello se pueden 
realizar las acciones que se estimen necesarias. 

En caso de que se encuentren indicios de que no se trata de una falta leve 
sino grave, se deberá notificar a la parte quejosa para que decida si se escala a 
un procedimiento formal. 

El procedimiento informal supone la buena voluntad de las partes, por lo que 
se dará credibilidad a los hechos de la parte quejosa cuando se encuentren indi-
cios de que existió la conducta señalada, ya que el propósito de la investigación 
no es la sanción sino la resolución de conflictos. 

a)

b)

c)

d)

13
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NOTIFICACIÓN A LA PERSONA ACUSADA

Se deberá notificar a la persona acusada que se inició una queja fundada 
en su contra, así como las consecuencias de repetir la conducta en caso de ser 
ciertas. 

Si bien la persona notificada puede señalar lo que a su derecho convenga, 
en cuyo caso se deberá asentar por escrito, el procedimiento informal no busca 
iniciar una investigación en su contra, sino resolver un conflicto para evitar que 
escale o se repita.

MEDIDAS DE SANCIÓN O SOLUCIÓN Y NO REPETICIÓN 

En caso de que se haya determinado que existió la conducta señalada en la 
queja, se procederá a tomar medidas de reparación. 

Las medidas propuestas deberán ser proporcionales a la conducta denuncia-
da y en cualquier caso incluir el compromiso a no repetir el acto; incluyen pero no 
se limitan a: 

•  Disculpas a la parte o partes afectadas. 

•  Acudir a capacitación o tutoría especializada sobre violencia en el trabajo. 

•  Reubicación física o cambio de área de la víctima o persona acusada, según se    
   considere conveniente. 

•  Cambio de horario de la víctima o persona acusada. 

•  Otras medidas, que se consideren para la modificación de la conducta, inclu-     
   yendo la amonestación privada a la persona acusada.

El Consejo, en su facultad como coadyuvante del proceso, votará sobre las 
medidas solución, sanción y medidas de reparación de acuerdo a las reglas 
vertidas en la sección de Integración y requerimientos para fungir como Conseje-
ra/o de Igualdad. El resultado del voto será comunicado a la persona responsable 
de la investigación para que determine si aplicará esas u otras medidas, pero en 
cualquier caso deberán estar fundadas y motivadas. 

En el caso de que la persona acusada fuera una persona visitante, proveedor 
o cliente, las recomendaciones de sanción pueden consistir en: extrañamiento 
escrito al visitante, comunicar los hechos a la institución de origen del visitante 
y declararle como persona no grata en la empresa. En el caso de que la persona 
acusada fuera personal subcontratado, la persona responsable de la investiga-
ción podrá recomendar que se le solicite a la empresa contratada para la presta-
ción de servicios de subcontratación la destitución de la persona acusada, esto 
de acuerdo con las cláusulas del contrato de prestación de servicios. 
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NOTIFICACIÓN INTERNA PARA LA MEJORA CONTINUA  

Al término del procedimiento se notificará a la Comisión de Igualdad, así 
como al departamento encargado de manejar riesgos laborales, para que eva-
lúen la necesidad de tomar medidas a nivel departamento o empresa para evitar 
la repetición de las conductas señaladas en la queja y sensibilizar al personal 
sobre el código de conducta. 

PLAZOS 

El plazo para la resolución no deberá exceder los siete días laborales, salvo 
que medien causas de fuerza mayor, en cuyo caso deberán asentarse en el expe-
diente correspondiente y hacérselo saber a la parte quejosa, incluyendo el nuevo 
plazo de resolución, que no podrá exceder los cinco días laborales. 

Etapas específicas para el procedimiento 
formal

RECEPCIÓN DE HECHOS

Se seguirá el mismo procedimiento que en el informal. En caso de que la que-
ja haya iniciado como un procedimiento informal, ya no será necesario levantar 
la queja nuevamente, sólo agregar nuevos elementos en caso de que la parte 
quejosa así lo solicite. 

ANÁLISIS Y ENCUADRE 

Se seguirá el mismo procedimiento que en el informal. 

IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES DE LA PERSONA AFECTADA

Se seguirá el mismo procedimiento que en el informal.

DERIVACIÓN DE LA QUEJA

Se seguirá el mismo procedimiento que en el informal.

15
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INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS Y NOTIFICACIÓN DE LA PERSONA SEÑALADA 

El propósito de la investigación en el reporte formal es determinar si existió 
responsabilidad de la persona o personas señaladas en la queja como autores 
materiales o intelectuales, tomando en cuenta la perspectiva de género y la 
naturaleza de secrecía de la violencia sexual. Por esa razón, se debe notificar a 
la brevedad a la o las personas señaladas en la queja, a fin de que aporten los 
elementos que estimen pertinentes, siempre asegurando que no interfieran en 
el proceso de investigación. Para ello se pueden realizar las acciones que se 
estimen necesarias. 

En caso de que, tras iniciada la queja, no se puedan aportar pruebas o testi-
gos en los plazos señalados en el presente protocolo que acrediten la existencia 
de los hechos denunciados, la parte quejosa mantendrá intacto su derecho a 
aportar pruebas o testigos en un futuro. 

MEDIDAS DE SANCIÓN O SOLUCIÓN Y NO REPETICIÓN 

Cuando se acredite la conducta señalada en una queja, se procederá a deter-
minar medidas de sanción o solución y no repetición. 

Las medidas propuestas deberán ser proporcionales a la conducta denun-
ciada y en cualquier caso incluir el compromiso a no repetir el acto, y pueden 
consistir en una o varias sanciones de la siguiente lista, que no es limitativa: 

•  Amonestación verbal y/o escrita. 
•  Suspensión del empleo sin goce de sueldo. 
•  Terminación de la relación laboral.

En caso de que se acredite la participación de una misma persona o per-
sonas en reiteradas quejas formales, se podrá proceder a la terminación de su 
contrato laboral. de acuerdo con las cláusulas del contrato de prestación de 
servicios. 

NOTIFICACIÓN INTERNA PARA LA MEJORA CONTINUA 

Se seguirá el mismo procedimiento que en el informal. 

PLAZOS 

El plazo para la resolución no deberá exceder los diez días laborales, salvo 
que medien causas de fuerza mayor, en cuyo caso deberán asentarse en el expe-
diente correspondiente y hacérselo saber a la parte quejosa, incluyendo el nuevo 
plazo de resolución, que no podrá exceder los cinco días laborales.
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